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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios

DECRETO SUPREMO
Nº 197-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal b) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 2 433 335 002,00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOS Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, en los pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, para la sostenibilidad y continuidad de la 
ejecución de las intervenciones incluidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios y que se 
encuentran a cargo de dichos pliegos, de acuerdo con el 
Anexo II de la citada Ley;

Que, el literal c) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la Ley Nº 31365, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 5 447 698 582,00 (CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 383 676 234,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la 
suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO MIL SESENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de la ejecución de las intervenciones comprendidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
a cargo de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), y para los gastos correspondientes al 
cumplimiento de las funciones de la ARCC que incluye el 
financiamiento de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora; de los cuales, según el acápite 
iii) del citado literal c), se dispone hasta la suma de S/ 
5 079 341 641,00 (CINCO MIL SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 15 319 293,00 

(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO 
MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDÓS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú;

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley Nº 31365, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley Nº 
31365, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, y/o actualización en el Banco de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y/o de existir saldos 
de libre disponibilidad según proyección al cierre del 
Año Fiscal 2022 de las intervenciones consignadas en 
el referido Plan, se autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto imparta esta última; 
las cuales se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, las 
que comprenden los recursos a los que se refieren los 
literales b) y d) del numeral 67.1, los cuales se destinan 
a financiar los fines establecidos en los acápites ii y iii 
del literal c) y el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 0877-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
con cargo a los recursos de tres (03) pliegos del Gobierno 
Nacional, de cuatro (04) Gobiernos Regionales y de seis 
(06) Gobiernos Locales, asignados a través de los literales 
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b) y d) del numeral 67.1 del artículo 67 de la Ley Nº 31365, 
que corresponden a saldos de libre disponibilidad según 
proyección al cierre del Año Fiscal 2022 y a modificación 
y/o actualización del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
67.3 del citado artículo 67; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 165-2022-ARCC/GG/OPP, que remite 
el Informe Nº 241-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG de su 
Oficina de Planificación y Presupuesto, con los sustentos 
respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 91 149 815,00 (NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
con cargo a los recursos de tres (03) pliegos del Gobierno 
Nacional, de cuatro (04) Gobiernos Regionales y de seis 
(06) Gobiernos Locales, de acuerdo a lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en los literales b), c) y 
d) del numeral 67.1 y en el numeral 67.3 del artículo 67 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 91 149 815,00 (NOVENTA Y 
UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
con cargo a los recursos de tres (03) pliegos del Gobierno 
Nacional, de cuatro (04) Gobiernos Regionales y de seis 
(06) Gobiernos Locales, que corresponden a saldos de 
libre disponibilidad según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2022 y a la modificación y/o actualización del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 67.3 del artículo 67 de la 
Ley Nº 31365, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   57 971 113,00
    ---------------------
 Sub total Gobierno Nacional 57 971 113,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   19 970 765,00
    ---------------------
 Sub total Gobiernos Regionales 19 970 765,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   13 207 937,00
    ---------------------
 Sub total Gobiernos Locales 13 207 937,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 91 149 815,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    91 149 815,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 91 149 815,00
    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo 
Nº 1: “Transferencia de Partidas a favor del Pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios”, que forma parte integrante 
de la presente norma, el cual se publica en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los Pliegos habilitadores y del 
Pliego habilitado en la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 2: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2099650-5

ENERGIA Y MINAS

Establecen con carácter permanente a favor 
de la concesión definitiva de distribución 
de energía eléctrica de la que es titular Luz 
del Sur S.A.A., la servidumbre de ocupación 
sobre bienes de propiedad estatal para la 
Subestación Eléctrica de Distribución N° 
1413, ubicada en el departamento de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 311-2022-MINEM/DM

Lima, 22 de agosto de 2022

VISTOS: El Expediente Nº 31245718 sobre solicitud 
de establecimiento de servidumbre de ocupación para 
la Subestación Eléctrica de Distribución Nº 1413 (en 
adelante, SED Nº 1413), presentada por Luz del Sur 
S.A.A.; los Informes Nº 500-2021-MINEM/DGE-DCE, 
Nº 256-2022-MINEM/DGE-DCE, los Memorandos Nº 
00342-2022/MINEM-DGE y Nº 00784-2022/MINEM-
DGE de la Dirección General de Electricidad; el Informe 
Nº 0272-2022-2022-MINEM/OGAJ y el Memorando Nº 
00772-2022/MINEM-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
Nº 107-96-EM de fecha 28 de noviembre de 1996, se 
otorga la concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de distribución de energía eléctrica a favor de Luz del Sur 
S.A., hoy Luz del Sur S.A.A. al adecuarse a la nueva Ley 
General de Sociedades por Escritura Pública, de fecha 26 
de junio de 1998;

Que, mediante documento con registro Nº 2814096 de 
fecha 15 de mayo de 2018, Luz del Sur S.A.A. solicita 
el establecimiento de servidumbre de ocupación sobre el 
predio inscrito en la Partida Nº P03245266 de propiedad 
estatal para la SED Nº 1413, instalada dentro de su zona 
de concesión de distribución de energía eléctrica indicada 
en el considerando que antecede, ubicada en el Centro 
Poblado Rural Huertos de Manchay, Parcela 1, distrito 
de Pachacámac, provincia y departamento de Lima, 
según las coordenadas UTM (WGS 84) que figuran en el 
Expediente;

Que, el literal a) del artículo 109 del Decreto Ley 
Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, señala que 
los concesionarios están facultados para usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado 
o municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías 
férreas, líneas eléctricas y de comunicaciones;

Que, el literal c) del artículo 110 de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece la constitución de 
la servidumbre de ocupación indispensable para la 
instalación de subestaciones de distribución para el 
servicio público de electricidad, siendo atribución del 
Ministerio de Energía y Minas imponer con carácter 
forzoso el establecimiento de dichas servidumbres, según 
lo dispuesto en el artículo 111 de la citada ley;

Que, el artículo 218 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 009-93-EM, dispone que “Cuando los concesionarios, 
haciendo uso del derecho que les confiere el Artículo 109 
de la Ley, afecten propiedades del Estado o de terceros, 
deberán reparar los daños causados y, en su caso, 
resarcir los costos de reparación (…)”;

Que, conforme a los informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de acuerdo a sus competencias, han verificado 
que se ha cumplido con lo establecido en el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM; 
por lo que recomiendan establecer la servidumbre de 
ocupación para la SED Nº 1413;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 031-2007-EM y sus modificatorias; el 
Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y sus normas modificatorias y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 009-93-EM; y el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobado con Decreto Supremo Nº 038-2014-
EM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer con carácter permanente 
a favor de la concesión definitiva de distribución de 
energía eléctrica de la que es titular Luz del Sur S.A.A., 
la servidumbre de ocupación sobre bienes de propiedad 
estatal para la Subestación Eléctrica de Distribución Nº 
1413, ubicada en el Centro Poblado Rural Huertos de 
Manchay, Parcela 1, distrito de Pachacámac, provincia 
y departamento de Lima, según las coordenadas UTM 
(WGS 84) que figuran en el Expediente, la documentación 
técnica y los planos proporcionados por Luz del Sur 
S.A.A., conforme al siguiente cuadro:

Cód. Exp. Descripción de la Servidumbre

Área 
total de 
Servi-

dumbre

Tipo de 
propiedad

Tipo de 
Terreno

31245718

Subestación Eléctrica de Distribución Nº 
1413
Ubicación: Distrito de Pachacámac, 
provincia y departamento de Lima
Área: Servidumbre de ocupación
Coordenadas UTM (WGS 84)

 Vértice Norte Este
 1 8661827,2107 296144,9935

 2 8661831,6072 296145,6816
 3 8661832,5673 296146,3380
 4 8661831,0982 296155,7237
 5 8661825,6643 296154,8732

54,74 
m2 Estatal Urbano

Artículo 2.- Aplicar a la servidumbre establecida en el 
artículo precedente, las normas de seguridad establecidas 
en el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas, su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM y en las normas técnicas 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que Luz del Sur S.A.A. adopte 
las medidas necesarias a fin que las áreas afectadas por 
la servidumbre no sufran daño ni perjuicio, quedando 
sujeta a la responsabilidad civil pertinente en caso de 
incumplimiento.

Artículo 4.- Disponer que Luz del Sur S.A.A. vele 
permanentemente para evitar que en las áreas afectadas 
por la servidumbre, o sobre estas, se ejecute cualquier 
tipo de construcción que restrinja su ejercicio.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas

2098166-1
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